
DECRETO N°

LAJA, 21 SET. 2012,

VISTOS:

1. Memo 250 de fecha 21.09.12, Directora Depto. Finanzas
2. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales y sus modificaciones;
3. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal y el estricto
apego a la legalidad existente:

RESUELVO:

1.-APRUÉBESE la siguiente Patente Comercial:

1.- NOMBRE :
RUT.
DIRECCIÓN :
RUT R.LEGAL
GIRO :
PATENTE :

2.- NOMBRE :
RUT. :
DIRECCIÓN :
GIRO :
PATENTE :

PRODUCTOS INDUSTRIALES MADEREROS LTDA.
79.784.480-9
BALMACEDA N° 85

OFICINA ADMINISTRATIVA
COMERCIAL

FREDDY EDUARDO CASTRO FLORES

AVDA. PRAT N° 261
PUBLICIDAD
COMERCIAL (PROVISORIA)

ÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

RIÑA SBPULVEDA MOR.
RETA|RIA MUNICIPAL
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